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MEDIDAS ADOPTADAS POR ECOPETROL PARA GARANTIZAR LA 
ADECUADA REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS EN LA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA DEL 23 DE ENERO DE 
2014 

  
En cumplimiento de la Resolución 116 de 2002, la Junta Directiva de Ecopetrol 
S.A. aprueba la implementación de las siguientes medidas orientadas a garantizar 
la adecuada representación de los accionistas en la reunión extraordinaria de la 
Asamblea próxima a celebrar el 23 de enero de 2014 en Corferias: 
 

1. Ordenar a la Administración de la Sociedad que informe sobre la facultad 
que tienen los accionistas de hacerse representar mediante la designación 
de un apoderado y señalar los requisitos legales de los poderes que se 
otorguen para tal fin.  

 
2. Ordenar a los empleados de la Sociedad que participen en la revisión de los 

poderes otorgados por los accionistas que no se podrán admitir como 
válidos poderes que no cumplan con los requisitos mínimos previstos en la 
ley. 

 
3. Ordenar a la Administración de la Sociedad que informe a los 

administradores y empleados de la Sociedad que no pueden recomendar a 
los accionistas que voten por determinada lista. 
 

4. Ordenar a la Administración de la Sociedad que informe a los 
administradores y empleados que no sugieran, coordinen o convengan con 
los accionistas la presentación de propuestas en la Asamblea. 

 
5. Ordenar a la Administración de la Sociedad que informe a los 

administradores y empleados que no sugieran, coordinen o convengan con 
los accionistas la votación a favor o en contra de cualquier proposición que 
se presente en la Asamblea. 

 
6. Disponer que la Administración informe a los accionistas que los poderes no 

podrán conferirse a personas vinculadas directa o indirectamente con la 
administración o con los empleados de Ecopetrol S.A.  

 
7. Disponer que los administradores adopten todas las medidas necesarias 

para que los empleados de la Sociedad obren con neutralidad frente a los 
distintos accionistas. 
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8. Designar a la Secretaria General de Ecopetrol S.A., como funcionaria 
responsable de verificar el adecuado cumplimiento de las anteriores 
medidas.  
 

9. Designar a la Vicepresidencia Jurídica como área responsable de a revisión 
de poderes. 

Las anteriores medidas adoptadas por los miembros de la Junta Directiva de 
Ecopetrol S.A. serán informadas por el Presidente de la Junta Directiva al mercado 
en general, por conducto del Superintendente Delegado para Emisores, de manera 
previa a la celebración de la respectiva reunión de la Asamblea General de 
Accionistas.  

Bogotá D.C., 13 de Enero de 2014 
  
 
------------------------------------------ 
 
Ecopetrol es la compañía más grande de Colombia y es una empresa integrada en la cadena del 
petróleo, ubicada entre las 50 petroleras más grandes del mundo y entre las cuatro principales en 
Latinoamérica. Además de Colombia, en donde genera más del 60% de la producción nacional, tiene 
presencia en actividades de exploración y producción en Brasil, Perú y Estados Unidos (Golfo de 
México). Ecopetrol cuenta con la mayor refinería de Colombia, la mayor parte de la red de oleoductos y 
poliductos del país y está incrementando significativamente su participación en biocombustibles. 
 
Este comunicado contiene declaraciones relacionadas con las perspectivas del negocio, estimaciones 
para los resultados operativos y financieros y afirmaciones relacionadas con las perspectivas de 
crecimiento de Ecopetrol. Todas ellas son proyecciones y, como tal, están basadas únicamente en las 
expectativas de los directivos en relación con el futuro de la empresa y su continuo acceso a capital 
para financiar el plan comercial de la compañía. La realización de dichas estimaciones en el futuro 
depende del comportamiento en las condiciones de mercado, regulaciones, competencia, desempeño 
de la economía colombiana y la industria, entre otros factores; por lo tanto, están sujetas a cambios sin 
previo aviso. 
 
Para mayor información puede contactar a:  
 
Director de Relaciones con el Inversionista  
Alejandro Giraldo  
Teléfono: +571-234-5190  
Fax: +571-234-5628  
Correo electrónico: investors@ecopetrol.com.co  
 
Relaciones con los Medios (Colombia)  
Jorge Mauricio Tellez  
Teléfono: + 571-234-4329  
Fax: +571-234-4480  
Correo electrónico: mauricio.tellez@ecopetrol.com.co 
 


